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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se fija las escalas de viáticos y se establecen otras disposiciones para los 
empleados públicos y trabajadores oficiales del Departamento de Antioquia y sus 

entidades descentralizadas" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las 
facultades otorgadas por los numerales 1, 2 y 7 del artículo 305 de la Constitución 
Política, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. El artículo 5º del Decreto Nacional 896 del 02 de junio del 2023, prescribe: "El 
valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos en las comisiones 
de servicios de los Gobernadores y Alcaldes corresponderán a lo establecido 
por el Gobierno Nacional para los Empleados Públicos de la Rama Ejecutiva 
del Orden Nacional. Para estos últimos se tendrá en cuenta, igualmente, lo 
señalado en la Ley 136 de 1994 y demás normas que la modifiquen o 
reglamenten. " 

2. El artículo 9º del decreto ibídem, establece: "El valor y las condiciones para el 
otorgamiento de los viáticos para los empleados públicos de las entidades 
territoriales corresponderán a Jo establecido por el Gobierno Nacional para los 
empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. " 

3. Mediante el Decreto Nacional 908 del 02 de junio del 2023, el Gobierno 
Nacional fijó las escalas de viáticos correspondientes a la Rama Ejecutiva del 
Orden Nacional, que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
anteriores, es aplicable a las entidades públicas del orden territorial. 

4. En atención a las consideraciones expuestas se hace necesario que el 
Departamento de Antioquia ajuste a la normatividad nacional, el 
reconocimiento de viáticos, gastos de transporte y desplazamiento generados 
en cumplimiento de comisiones de servicio de los empleados públicos y 
trabajadores oficiales del orden departamental y sus entidades 
descentralizadas. 

5. En el Departamento de Antioquia se otorgan viáticos a los servidores públicos 
que se encuentran en comisión de servicio, atendiendo siempre el principio de 
racionalización del gasto público y la satisfacción de las necesidades 
generadas en atención al costo de vida del lugar donde se desarrolla la 
comisión oficial ; por lo tanto, se requiere determinar el procedimiento, valor y 
porcentajes de dichos reconocimientos. 

6. En atención al acuerdo derivado de la negociación colectiva efectuada entre el 
Departamento de Antioquia y las organizaciones sindicales ADEA, 
SINTRAENTEDDIMCCOL, SINSERANT, SINSERPUCOL y SUNET, para la 
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"Por el cual se fija las escalas de viáticos y se establecen otras disposiciones para los empleados públicos y 
trabajadores oficiales del Departamento de Antioquia y sus entidades descentralizadas" 

vigencia 2023-2024, se acordó efectuar modificaciones a los artículos 11 y 13 
del Decreto de Viáticos No. 2022070005131 del 19 de agosto del 2022, o el 
que haga sus veces. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

CAPÍTULO l. 

DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1. COMISIÓN DE SERVICIOS. Es la designación que se hace a un 
servidor público para ejercer temporalmente las funciones propias de su cargo, en un 
lugar diferente a su área o sede habitual de trabajo. 

ARTÍCULO 2. ÁREA O SEDE HABITUAL DE TRABAJO. Se entiende por área o 
sede habitual de trabajo, el lugar dentro del cual el servidor público presta 
habitualmente sus servicios. 

ARTÍCULO 3. VIÁTICOS. Es el valor en dinero que se reconoce a los servidores 
públicos en comisión de servicios, destinado a atender los gastos que generan de 
manutención y alojamiento, con ocasión de un viaje fuera de su área o sede habitual 
de trabajo en desarrollo de sus funciones laborales. 

ARTÍCULO 4. GASTOS DE TRANSPORTE. Son los pagos que, por concepto de 
transporte aéreo, terrestre, fluvial, férreo o marítimo, se reconoce a los servidores 
públicos en desarrollo de una comisión de servicios, en tanto sean generados y se 
acrediten con el comprobante o recibo expedido por la empresa o administradora del 
medio de transporte utilizado, legalmente reconocido. 

ARTÍCULO 5. GASTOS DE TRANSPORTE EXCEPCIONAL. Es el reconocimiento 
económico excepcional que efectúa el Departamento de Antioquia a los servidores 
públicos, por el traslado efectuado en cumplimiento de una comisión de servicios, 
cuando no es posible acreditar su pago con el comprobante o recibo expedido por la 
empresa o administradora del medio de transporte utilizado, legalmente reconocido. 

ARTÍCULO 6. GASTOS DE DESPLAZAMIENTO. Es el reconocimiento económico 
que efectúa el Departamento de Antioquia a los servidores públicos en cumplimiento 
de una comisión oficial de servicio, destinado a cubrir el desplazamiento efectuado 
desde sus lugares de residencia hasta las terminales aéreas o terrestres de trasporte, 
correspondiente al 2.5% o 10% del S.M.M.L.V., como monto único por ambos 
trayectos (ida y regreso). 

CAPÍTULO 11. 

CAMPO DE APLICACIÓN 
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"Por el cual se fija fas escalas de viáticos y se establecen otras disposiciones para los empleados públicos y 
trabajadores oficiales del Departamento de Antioquia y sus entidades descentralizadas" 

ARTÍCULO 7. Empleados públicos. El presente decreto aplica a los empleados 
públicos del Departamento de Antioquia y sus entidades descentralizadas. 

ARTÍCULO 8. Trabajadores oficiales. A los trabajadores oficiales del Departamento 
de Antioquia, se aplicará lo dispuesto en la Convención Colectiva de Trabajo vigente 
en tanto sean beneficiarios de la misma, no obstante, el valor de los viáticos 
reconocidos en su favor se liquidará en los términos del presente decreto. 

CAPÍTULO 111. 

ESCALA DE VIÁTICOS 

ARTÍCULO 9. Viáticos por comisión de servicios al exterior. Se fija la siguiente 
escala de viáticos diarios en dólares estadounidenses para las comisiones de servicio 
al exterior del país, de acuerdo con la escala establecida por el Gobierno Nacional: 

COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR 

VIÁTICOS DIARIOS EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

CENTRO AMÉRICA, EL 

BASE DE LIQUIDACIÓN CARIBE Y ESTADOS UNIDOS, EUROPA, ASIA, 
SURAMÉRICA CANADÁ, CHILE, OCEANÍA, 

EXCEPTO BRASIL, BRASIL, ÁFRICA Y MÉXICO Y 
CHILE ARGENTINA Y PUERTO RICO ARGENTINA 

PUERTO RICO 

De $0 a $1.510.229 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140 

De $1.510.230 a $2.373.180 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220 

De $2.373.181 a $3.169.036 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300 

De $3.169.037 a $4.019.494 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320 

De $4.019.495 a $4.854.371 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350 

De $4.854.372 a $7.321 .125 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360 

De $7.321.126 a $10.232.411 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370 

De $10.232.412 a $12.149.567 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380 

De $12.149.568 a $14.956.568 Hasta 270 Hasta 315 Hasta 445 

De $14.956.569 a $18.085.358 Hasta 350 Hasta 390 Hasta 510 

De $18.085.359 En adelante Hasta 440 Hasta 500 Hasta 640 

Parágrafo 1. Los viáticos para comisiones de servicios y expensas por actividades 
sindicales en el exterior del país, serán conferidos por el Gobernador del 
Departamento, cuando se trate de servidores adscritos a la administración central , o 
en su caso, por las juntas directivas de las entidades descentralizadas respecto de los 
servidores adscritos a dichas entidades. 

Parágrafo 2. El Gobernador del Departamento en el Consejo de Gobierno o las juntas 
directivas de las entidades descentralizadas, según sea el caso, determinarán el 
monto de los viáticos a reconocer a los comisionados por servicios y expensas en el 
exterior del país, en el marco de los límites establecidos en el presente decreto. 
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"Por el cual se fija las escalas de viáticos y se establecen otras disposiciones para los empleados públicos y 
trabajadores oficiales del Departamento de Antioquia y sus entidades descentralizadas" 

Parágrafo 3. Una vez sea autorizada la comisión de servicios, el secretario del 
Consejo de Gobierno expedirá la certificación sobre la autorización otorgada y el 
monto de los viáticos reconocidos al comisionado, quien los tramitará ante la 
dependencia competente. En igual sentido, expedirá la certificación sobre el monto de 
expensas reconocidas. 

ARTÍCULO 10. Viáticos por comisión de servicios por fuera del Departamento de 
Antioquia y dentro del Territorio Nacional: 

BASE DE LIQUIDACIÓN EN RANGOS SALARIALES VIÁTICOS DIARIOS EN PESOS 

DESDE o HASTA $1.510.229 $136.000 

DESDE $1.510.230 HASTA $2.373.180 $187.000 

DESDE $2.373.181 HASTA $3.169.036 $227.000 

DESDE $3.169.037 HASTA $4.019.494 $264.000 

DESDE $4.019.495 HASTA $4.854.371 $303.000 

DESDE $4.854.372 HASTA $7.321.125 $342.000 

DESDE $7.321.126 HASTA $10.232.411 $416.000 

DESDE $10.232.412 HASTA $12.149.567 $561.000 

DESDE $12.149.568 HASTA $14.956.568 . $729.000 

DESDE $14.956.569 HASTA $18.085.358 $882.000 

DESDE $18.085.359 EN ADELANTE $1.039.000 

ARTÍCULO 11. Viáticos por comisión de servicios al interior del Departamento 
de Antioquia: 

BASE DE LIQUIDACIÓN - DADA EN RANGOS TARIFA TARIFA POR DÍA TARIFA POR DÍA 
SALARIALES GENERAL EN PESOS EN PESOS 

POR DÍA EN DEFINIDA PARA DEFINIDA PARA 

PESOS TODOS LOS MUNICIPIOS DEL 
MUNICIPIOS DE ÁREA 
URABÁ,BAJO METROPOLITANA 

CAUCA, 
NORDESTE Y 

· MAGDALENA 
MEDIO 

DESDE o HASTA 1.510.229 $ 95.200 $122.400 $ 81.600 

DESDE 1.510.230 HASTA 2.373.180 $ 130.900 $ 168.300 $ 112.200 

DESDE 2.373.181 HASTA 3.169.036 $158.900 $ 204.300 $ 136.200 

DESDE 3.169.037 HASTA 4.019.494 $184.800 $ 237.600 $158.400 

DESDE 4.019.495 HASTA 4.854.371 $ 212.100 $ 272.700 $181.800 

DESDE 4.854.372 HASTA 7.321.125 $ 239.400 $ 307.800 $ 205.200 

DESDE 7.321.126 HASTA 10.232.411 $ 291.200 $ 374.400 $ 249.600 

DESDE 10.232.412 HASTA 12.149.567 $ 364.650 $ 504.900 $ 308.550 

DESDE 12.149.568 HASTA 14.956.568 $ 473.850 $ 656.100 $ 400.950 

DESDE 14.956.569 HASTA 18.085.358 $ 573.300 $ 793.800 $ 485.100 

DESDE 18.085.359 HASTA EN ADELANTE $ 675.350 $ 935.100 $ 571.450 
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"Por el cual se fija las escalas de viáticos y se establecen otras disposiciones para los empleados públicos Y 
trabajadores oficiales del Departamento de Antioquia y sus entidades descentralizadas" 

CAPÍTULO IV. 

LIQUIDACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE VIÁTICOS 

ARTÍCULO 12. Porcentaje de reconocimiento por el término de la comisión de 
servicios y el día de regreso. Por el término de la comisión de servicios se pagará el 
100% y por el día de regreso del comisionado a su sede de trabajo, sólo se pagará el 
cincuenta por ciento (50%) del viático pertinente, cualquiera que sea la hora de su 
llegada, siempre que se generen gastos de viáticos. 

Parágrafo. Cuando la comisión de servicios se cumpla en el mismo día sin que sea 
necesario pernoctar en el lugar en que se lleve a cabo, el valor de los viáticos será 
equivalente al cincuenta (50%) del valor de la tarifa correspondiente , de acuerdo con 
las escalas antes establecidas, siempre que se generen gastos de viáticos. 

ARTÍCULO 13. Viáticos para comisiones de servicio en el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá. Los empleados públicos y trabajadores oficiales que tengan su sede 
regular de trabajo en Medellín, o cualquiera de los Municipios de Bello, Copacabana, 
Envigado, ltagüí, La Estrella, Sabaneta, Caldas, Barbosa o Girardota, no tendrán 
derecho al pago de viáticos cuando la comisión de servicios deba cumplirse en los 
municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburrá; sin embargo, cuando el 
desplazamiento sea a un lugar distinto al de su sede ordinaria de labores, como por 
ejemplo a un corregimiento o vereda en alguno de los municipios anteriormente 
descritos, y por razón de la distancia, dificultades de acceso o duración de la 
comisión, el comisionado tenga que pernoctar en el sitio en que la cumple, tendrá 
derecho a viáticos en un cien por ciento (100%) de la correspondiente tarifa , sin incluir 
valor alguno respecto del día de regreso a la sede ordinaria de trabajo, siempre que 
se generen gastos de viáticos. 

ARTÍCULO 14. Reconocimiento de viáticos sin gastos de alojamiento. Si en 
cumplimiento de comisiones de servicios que requieran pernocta no se generan 
gastos de alojamiento, el servidor público lo informará por escrito en el acto 
administrativo que concede la comisión y autoriza el reconocimiento de viáticos, 
teniendo sólo derecho a cobrar el treinta por ciento (30%) del viático correspondiente 
a cada día de pernocta que no generó gastos de alojamiento. 

Parágrafo: Lo dispuesto en el presente artículo no aplica para el día de regreso del 
comisionado a su sede de trabajo. 

ARTÍCULO 15. Reconocimiento de viáticos sin gastos de alimentación. Si en 
cumplimiento de comisiones de servicios no se generan gastos de alimentación, el 
servidor público lo informará por escrito en el acto administrativo que concede la 
comisión y autoriza el reconocimiento de viáticos, teniendo sólo derecho a cobrar el 
setenta por ciento (70%) del viático correspondiente a cada día que no genere gastos 
de alimentación. 

Parágrafo: Lo dispuesto en el presente artículo no aplica para el día de regreso del 
comisionado a su sede de trabajo, ni cuando la comisión de servicios se cumpla en el 
mismo día sin que sea necesario pernoctar en el lugar en que se lleve a cabo, 



8

DECRETO HOJA NÚMERO 6 

"Por el cual se fija las escalas de viáticos y se establecen otras disposiciones para los empleados públicos y 
trabajadores oficiales del Departamento de Antioquia y sus entidades descentralizadas" 

eventos en los cuales se reconocerán viáticos en los términos del artículo 12º del 
presente decreto. 

ARTÍCULO 16. Improcedencia de viáticos. No habrá lugar al reconocimiento y pago 
de viáticos cuando por la naturaleza o la brevedad de la comisión de servicios no se 
genere gastos de alojamiento y alimentación. 

ARTÍCULO 17. Uso de establecimientos o sedes oficiales en comisión de 
servicios. Si en cumplimiento de la comisión de servicios el servidor público utiliza 
establecimientos o sedes oficiales para su alojamiento y/o alimentación de manera 
gratuita, sólo tendrá derecho al reconocimiento y pago de viáticos en los términos 
descritos en los artículos 14°, 15° y 16° del presente decreto. 

Parágrafo. Se consideran sedes o establecimientos oficiales las entidades públicas, 
La Casa Antioquia, los locales o establecimientos que se atiendan con fondos del 
erario público. 

ARTÍCULO 18. Improcedencia de viáticos en caso de traslado. En los casos de 
traslado de sede de trabajo de servidores públicos, no habrá derecho al pago de 
viáticos cualquiera que sea la duración del traslado. 

ARTÍCULO 19. Viáticos para miembros de juntas directivas. Los miembros de 
juntas directivas de las entidades departamentales que deban cumplir comisiones de 
servicios dentro del Departamento de Antioquia, conferidas por dicha calidad, tendrán 
derecho a viáticos en cuantía igual a los que · correspondan a los secretarios de 
despacho, teniendo como base de liquidación la definida en este decreto. 

CAPÍTULO V. 

PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR COMISIONES OFICIALES Y RECONOCER 
VIÁTICOS 

ARTÍCULO 20. Comisiones de servIcIos. Las comisiones de servIcIos se 
concederán mediante acto administrativo en el cual se reconocerán los viáticos 
pertinentes. El servidor público facultado para otorgarla expresará el término de su 
duración, que no podrá exceder de treinta (30) días hábiles. Dicho término podrá 
prorrogarse hasta por otros treinta (30) días hábiles cuando fuere necesario por la 
naturaleza especial de las tareas que deban desarrollarse, previa autorización 
expresa por parte del Gobernador del Departamento, Jefe de la Oficina Privada del 
Despacho del Gobernador, Jefe de la Oficina de Comunicaciones del Despacho del 
Gobernador, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Despacho del 
Gobernador, Representantes Legales de las Entidades Descentralizadas del Orden 
Departamental, Gerentes adscritos a la Administración Central, Secretarios 
Regionales y Sectoriales (SERES), Secretarios de Despacho o Directores de 
Departamentos Administrativos. 

Parágrafo. La autorización de las comisiones de servicios, sólo se hará cuando así lo 
impongan las necesidades reales e imprescindibles de la entidad. Para tener derecho 
al reconocimiento y pago de viáticos, es necesario que la comisión se cumpla en un 
lugar distinto de aquel en que el comisionado tenga su sede habitual de trabajo. 
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ARTÍCULO 21. Competencia para el otorgamiento de viáticos. Es facultad del 
Gobernador del Departamento, Jefe de la Oficina Privada del Despacho del 
Gobernador, Jefe de la Oficina de Comunicaciones del Despacho del Gobernador, 
Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Despacho del Gobernador, 
Representantes Legales de las Entidades Descentralizadas del Orden Departamental, 
Gerentes adscritos a la Administración Central, Secretarios Regionales y Sectoriales 
(SERES), Secretarios de Despacho, o de los Directores de Departamentos 
Administrativos, el otorgamiento de viáticos y en todo caso, estos estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuesta! y atendiendo las normas sobre austeridad, control y 
racionalización del gasto público y necesidad del servicio. 

ARTÍCULO 22. Avance de viáticos. Para el cumplimiento de las comIsIones de 
servicio, se podrá tramitar el avance del 80% de los viáticos ante la Secretaría de 
Hacienda Departamental o la dependencia que haga sus veces en las entidades 
descentralizadas, calculado de acuerdo con los días de comisión, según certificado 
expedido por quien la hubiere ordenado. 

El servidor público a quien se hubiere otorgado avance de viáticos, deberá presentar 
en la Dirección Compensación y Sistema Pensiona!, de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, o en la oficina que haga sus veces en las 
entidades descentralizadas, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
fecha en que terminó la comisión, los documentos o comprobantes establecidos para 
su legalización, de lo contrario, procederá el descuento por nómina del 100% del valor 
del avance en la quincena siguiente a la fecha en que debió legalizarlo y no se 
autorizarán nuevas comisiones hasta tanto no se haya legalizado la anterior. 

Parágrafo. Los viáticos originados en el mes de diciembre, se deben legalizar como 
máximo el día 31 del mismo mes. 

ARTÍCULO 23. Legalización de los viáticos. La legalización de los viáticos se hará, 
previa la presentación de los siguientes documentos: 

a. Acto administrativo que ordena la comisión de servicios y autoriza el 
reconocimiento de viáticos, sin tachaduras ni enmendaduras. 

b. Certificación del Alcalde, Secretario de la Alcaldía, Secretario de Despacho, 
Personero Municipal, Juez, Inspector de Policía, Secretario de la Inspección, o 
Director de la entidad que corresponda, o del ordenador de la comisión de 
servicios, en el cual conste el tiempo de permanencia en el lugar o lugares de 
cumplimiento, así como los días pernoctados, con indicación de la fecha en que se 
diligenció el certificado. 

La certificación del ordenador de la comisión de servicios sólo será procedente 
cuando los funcionarios mencionados en este literal, se encuentren ausentes del 
lugar o no sea posible obtener de ellos tal certificación . 

c. El cumplimiento de la comisión de servicios deberá ser suscrito por el funcionario 
que la ordena en el formulario oficial de autorización. 
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d. Cuando la comisión de servicios se otorgue para asistir o participar en foros, 
seminarios, cursos o similares, bastará el certificado de asistencia al mismo. 

e. Cuando la comisión de servicios se otorgue para cumplir funciones por fuera del 
departamento, bastará la certificación de cualquier directivo de la entidad sede de 
la comisión. 

Parágrafo. No será necesaria la presentación de los requisitos o documentos de que 
trata este artículo, en el caso de los viáticos causados a favor del Gobernador, Jefe de 
la Oficina Privada del Despacho del Gobernador, Jefe de la Oficina de 
Comunicaciones del Despacho del Gobernador, Jefe de la Oficina de Control Interno 
Disciplinario del Despacho del Gobernador, Representantes Legales de Entidades 
Descentralizadas del Orden Departamental, Secretarios Regionales y Sectoriales 
(SERES), Secretarios de Despacho, Gerentes o Directores de los Departamentos 
Administrativos adscritos a la Administración Central. En éstos casos bastará la orden 
y la autorización del funcionario competente para otorgar la comisión de servicios. 

ARTÍCULO 24. Incompatibilidad en el pago de viáticos. Los viáticos previstos en 
este decreto son incompatibles con los que eventualmente se perciban de otra 
entidad oficial o privada de cualquier orden, en virtud de la comisión de servicios. Sin 
embargo, en caso de que los viáticos establecidos por el Departamento de Antioquia 
sean superiores, habrá derecho al cobro de la diferencia respectiva, previa 
comprobación. 

CAPÍTULO VI. 

GASTOS DE TRANSPORTE Y DE DESPLAZAMIENTO 

ARTÍCULO 25. Gastos de transporte. Los gastos de transporte son independientes 
del valor de los viáticos y de los gastos de desplazamiento y se reconocerá el 100% 
del costo exacto del mismo, para tal efecto, el servidor comisionado por servicios 
deberá utilizar los medios legales comunes de transporte previstos en el lugar en el 
cual deba efectuarse la comisión, de conformidad con las tarifas legales vigentes y 
privilegiando el principio de austeridad en el gasto público. 

Los casos de excepción para situaciones especiales determinadas por la categoría 
particular del comisionado por servicio, la urgencia del viaje, la movilización de 
equipos de trabajo cuyo transporte no sea conveniente hacer en empresas de línea 
común, los traslados por necesidad del servicio, la carencia de medios ordinarios de 
transporte y otros similares, serán autorizados según corresponda, por el Gobernador 
del Departamento, Jefe de la Oficina Privada del Despacho del Gobernador, Jefe de 
la Oficina de Comunicaciones del Despacho del Gobernador, Jefe de la Oficina de 
Control Interno Disciplinario del Despacho del Gobernador, Representantes Legales 
de Entidades Descentralizadas del Orden Departamental, Secretarios Regionales y 
Sectoriales (SERES), Secretarios de Despacho, Gerentes o Directores de los 
Departamentos Administrativos adscritos a la Administración Central. 

ARTÍCULO 26. Legalización gastos de transporte. Para tener derecho a los gastos 
de transporte a que se refiere el artículo anterior, el comisionado por servicios deberá 
acreditar su pago con el comprobante o recibo expedido por la empresa o 
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administradora del medio de transporte utilizado, legalmente reconocido, recibo que 
deberá llevar el visto bueno del servidor que ordena la comisión de servicios. 

ARTÍCULO 27. Legalización de gastos de transporte excepcional o especial. En 
los casos que no sea posible acreditar el pago con el comprobante o recibo expedido 
por la empresa o administradora del medio de transporte utilizado, legalmente 
reconocido, deberá diligenciarse el formulario de gastos de transporte excepcionales 
contenido en el acto administrativo que concede la comisión de servicios y autoriza el 
reconocimiento de viáticos, el cual deberá acompañarse del visto bueno del 
funcionario que confiere la comisión. 

ARTÍCULO 28. Gastos de transporte conjuntos. Si en desarrollo de una comisión 
de servicios el transporte se efectúa de manera conjunta por dos o más servidores 
comisionados, estos deberán informarlo y sólo se reconocerá como gastos de 
transporte el efectivamente generado. 

ARTÍCULO 29. Gastos de desplazamiento. Se conocerá a los servidores públicos 
que, en cumplimiento de una comisión de servicios, requieran desplazamiento hasta y 
desde el aeropuerto internacional José María Córdova de Rionegro, Antioquia, el 
equivalente a un 10% del salario mínimo legal mensual vigente en Colombia al 
momento de efectuar el traslado como pago único por ambos trayectos. Cuando el 
desplazamiento se efectué hasta y desde el aeropuerto Olaya Herrera de la ciudad de 
Medellín, o cualquiera de las terminales de transporte terrestre de la misma ciudad, el 
reconocimiento será del equivalente al 2.5% del salario mínimo legal mensual vigente 
en Colombia al momento de efectuar el traslado como pago único por ambos 
trayectos. 

Parágrafo 1. Si en desarrollo de una comisión de servicios el desplazamiento se 
efectúa de manera conjunta por dos o más servidores comisionados, sólo se 
reconocerá el derecho que le asiste a uno de ellos. 

Parágrafo 2. El comisionado por servicios deberá diligenciar el formulario de gastos 
de desplazamiento contenido en el acto administrativo que concede la comisión y 
autoriza el reconocimiento de viáticos, indicando la terminal área o terrestre utilizada, 
adjuntando copia del comprobante o factura correspondiente que deberá 
acompañarse del visto bueno del funcionario que confiere la comisión. 

ARTÍCULO 30. Improcedencia de pago por transporte o desplazamiento. Cuando 
el comisionado por servicios reciba transporte o desplazamiento gratuito de entidad 
oficial o empresa privada, lo informará por escrito en el acto administrativo que 
concede la comisión y autoriza el reconocimiento de viáticos, y no tendrá derecho a 
reclamar suma alguna por este concepto. 

ARTÍCULO 31. Transporte de objetos o equipos. El transporte de objetos o equipos 
necesarios para el adecuado cumplimiento de la comisión de servicios se pagará de 
conformidad con los comprobantes respectivos que presente el interesado. 

ARTÍCULO 32. Gastos de transporte en caso de traslado. No habrá derecho al 
reconocimiento de gastos de transporte para el servidor y su familia, ni al pago de 
gastos de transporte de sus muebles, cuando el traslado obedezca a una de estas 
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situaciones: se realice a solicitud del servidor, sea permuta o, cuando se efectué con 
el fin de legalizar situaciones administrativas autorizadas informalmente o 
contrariando disposiciones vigentes relacionadas con la asignación de sede de trabajo 
de servidores. 

Parágrafo 1. Para los efectos de este artículo, se entenderá por familia el (la) 
cónyuge o compañero (a) permanente, los padres, los hijos y los hermanos que vivan 
habitualmente con el servidor y dependan económicamente de él. 

Parágrafo 2. En los casos de traslado del servidor público por necesidad del servicio, 
el valor que implica el cambio de sede habitual de trabajo será asumido por el 
organismo al cual se encuentre adscrito al momento de efectuarse el mismo, en los 
términos del artículo 25 del presente decreto. 

CAPÍTULO VII. 

EXPENSAS EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES SINDICALES 

ARTÍCULO 33. Reconocimiento de expensas. A los empleados públicos miembros 
de las organizaciones sindicales existentes al interior de la entidad, debidamente 
constituidas y reconocidas por el Ministerio del Trabajo, o el que haga sus veces, que 
sean delegados por dichas organizaciones para asistir a actividades de carácter 
sindical, siempre que exista disponibilidad presupuesta!, se les reconocerá por el 
respectivo Jefe de la Oficina Privada del Despacho del Gobernador, Jefe de la Oficina 
de Comunicaciones del Despacho del Gobernador, Jefe de la Oficina de Control 
Interno Disciplinario del Despacho del Gobernador, Gerente de Casa Antioquia del 
Despacho del Gobernador, Representantes Legales de las Entidades 
Descentralizadas del Orden Departamental, Gerentes adscritos a la Administración 
Central, Secretarios Regionales y Sectoriales (SERES), Secretarios de Despacho y 
Directores de Departamentos Administrativos, expensas hasta por tres (3) delegados 
por evento, destinadas a cubrir exclusivamente los gastos de alojamiento y 
alimentación que generen hasta por máximo cinco (5) días calendario. Este 
reconocimiento se tramitará en el formato de expensas sindicales dispuesto para tales 
efectos. 

Parágrafo 1. El valor a reconocer por concepto de expensas, equivaldrá en 
porcentaje a los montos establecidos en la escala de viáticos dispuesta en el presente 
decreto, atendiendo siempre la base de liquidación correspondiente. 

Parágrafo 2. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se requiere previamente 
que la Dirección de Personal o la dependencia que haga sus veces, de conformidad 
con la normatividad legal vigente, previo visto bueno del respectivo jefe inmediato y 
atendiendo los criterios de racionalidad, proporcionalidad y necesidad del servicio, 
otorgue el permiso sindical correspondiente. 

Parágrafo 3. Los permisos sindicales son independientes de las expensas referidas 
en el presente artículo, por lo cual el otorgamiento de los mismos, así como el número 
o cantidad que sean concedidos se sujetará a la normatividad legal vigente y a la 
necesidad del servicio. 
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Parágrafo 4. El otorgamiento de las expensas a las cuales refiere el presente artículo, 
se limitará en su reconocimiento a un máximo de cinco (5) eventos sindicales por 
semestre calendario, por cada organización sindical, uno (1) de los cuales podrá ser 
un evento efectuado por fuera del país cuyo reconocimiento estará sujeto a lo 
dispuesto en el artículo 9° del presente decreto. 

Parágrafo 5. En las expensas no se reconocerán gastos de transporte y de 
desplazamiento. 

Parágrafo 6. Estas expensas no constituirán factor salarial ni prestacional para 
ningún efecto legal. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 34. Régimen de transición . El reconocimiento de viáticos, gastos de 
transporte y de desplazamiento por comisiones de servicios, e igualmente de 
expe11~as por actividades sindicales que a la fecha de entrada en vigencia del 
pre~ente decreto se encuentren otorgadas, se cumplirán y legalizarán de acuerdo con 
las tarifas, criterios y procedimientos establecidos en el Decreto 2022070005131 del 
19 de agosto del 2022. 

ARTÍCULO 35. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición y deroga _todas las disposiciones que le se contrarias, en especial 
el Decreto 2022070005131 del 19 de agosto del 2022. 

Pwvectó 

u~~ 
OREA DUQUE AGUDELO 

Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 
NOMBRE 

ROBERTO ENRIQUE GUZMÁN BENiTEZ - Subsectetano Prevención del Daño Arlffuridieo 

LUZ STELLA CASTAÑO VÉLEZ - Subsecreta ria de Talento Humano 

LAURA ADRIANA BARRERA GÓMEZ· Directora Com nsación Sistema Pensiona! 

LEONARDO GARRIDO DOVALE- Director Asesoría Le al de Control 

OSCAR YECIO SALOARRIAGA ORTIZ • Proiesional universitario 



14

Radicado: D 2023070005127 
---··---- -------

Fecha: 20/11/2023 

~CRETO 111~~111111111~111111~m,~1~111~1111i 111¡ 

' 
' <~:.:.:=::.-;::/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejerc1c10 de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, 
la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: "Artículo 30. 
Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en e( parágrafo 2 del 
artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos presupuesta/es 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito) , sin alterar 
el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en 
cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de cada 
Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría de 
Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere el 
concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental. " 

b. Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación , mediante oficio con radicado No. 
2023020056440 del 8 de noviembre del 2023. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió' concepto favorable al Director de 
Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2023020056779 del 9 de noviembre de 2023. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 7100000114. 

e. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos con el propósito exclusivamente para 
la compra del lote, con destinación a realizar la construcción del Laboratorio Departamental 
de Salud Pública. 
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
Fortalecimiento técnico 

0-011010 1310 2-3 C19062 010096 8.099.932.194 administrativo y 
financiero a la EPS 
Savia Salud Antioauia. 

TOTAL • $ 8.099.932.194 

Artículo Segundo.· Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
Fortalecimiento 
institucional de 
recursos 

0-011010 1310 2-3 C45992 220308 8 099.932.194 
administrativos y 
financieros 2020 
2023, 
departamento de 
Antioauia 

TOTAL $ 8.099.932.194 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

~~<>...),..-~ 

CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 
Proyectó Aida Tobón Franco - Contratista Dirección de Presupuesto 
Revisó Guill rmo León Cadavid Cifuentes - Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Aprobó Diana Patricia Salazar Franco - Subsecretaria Financiera 
Revisó Leonardo Garrido Davale - Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó Roberto Enrique Guzmán Benítez - Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 
de 2022, la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de 
agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a, Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: "Artículo 
30, Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos 
presupuesta/es consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito) , sin alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, 
inversión o servicio de la deuda, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo 
afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan "traslados 
presupuesta/es internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, 
se requiere el concepto favorable del Deparlamento Administrativo de P/aneación 
Deparlamental," 

b, Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No, 
2023020057546 del 15 de noviembre del 2023, 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2023020057601 del 16 de 
noviembre de 2023. 
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 7100000115. 

e. Que el objetivo de éste decreto es trasladar recursos con el fin de cofinanciar más 
proyectos de los municipios y contribuir así, al mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población adulta mayor en estado de vulnerabilidad, además, de la inclusión 
de la población adulta mayor a los programas de protección social liderados por los 
entes territoriales en los cuales se invertirán los recursos. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en 
la Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
Fortalecimiento de la 
gobernanza territorial 
para la 
implementación de 

133D 4-1011 2-3 C41032 220356 32.396.760 políticas públicas en 
seguridad alimentaria 
y nutricional del 
departamento de 
Antioquia 
Desarrollo de ofertas 
institucionales que 
contribuyan a la 
transformación de 
ambientes 

133D 0-1010 2-3 C41032 070099 1.212.610.018 
alimentarios, 
saludables y 
sustentables de las 
generaciones 
presentes y futuras 
del departamento 
Antioquia 

TOTAL $ 1.245.006. 778 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle: 
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
Identificación 
compromiso 

4-1011 1330 2-3 C41041 070116 32.396.760 
reivindicando los 
derechos del adulto 
mayor en Antioquia 
Medellín 
Identificación 
compromiso 

0-1010 1330 2-3 C41041 070116 1.212.610.018 
reivindicando los 
derechos del adulto 
mayor en Antioquia 
Medellín 

TOTAL $1.245.006.778 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 

Aprobó 
Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚ 

NOMBRE 

Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Diana Patricia Salazar Franco - Subsecretaria Financiera 

~CV--0 

CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Leonardo Garrido Devale - Director de Asesoría Legal y de Control 
Roberto Enrique Guzmán Benítez - Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dis 
legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo.", "Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de 
amenazado o por la condición de desplazado." 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER026174, del 21 de junio de 2023, allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora ALBA LUZ VERGARA CASAMA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 26.378.004, Licenciada en Educación Básica con 
Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por 
motivos de salud, de acuerdo a recomendaciones medico laborales Nº SO 021.297. 

Revisada la solicitud anteriormente mencionada, es procedente trasladar por motivos de salud, 
teniendo en cuenta que de acuerdo a las recomendaciones médicas, el puesto de trabajo 
asignado ofrezca facilidad de acceso y cercanía a los servicios médicos ambulatorios y/o 
urgencias, requeridos por las patologías de base para que pueda asistir de manera oportuna a 
las consultas de control y/o cuando se agudicen o descompensen, lo anterior con el objetivo de 
lograr estabilidad clínica y tener el mejor desempeño laboral como docente, a la señora ALBA 
LUZ VERGARA CASAMA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 26.378.004, Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Etno-Primaria, para el C.E.R. INDIGENA JAIQUERAZABI , sede 
C.E.R. INDIGENA DEL CACAO, del municipio de MUTATÁ, plaza Nº 16499, en reemplazo de la 
señora LUZ ENEIDA CHIQUILLO NUÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.124.364.336, quien pasa al municipio de Dabeiba; la señora Vergara Casama, viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Etno-primaria, en la I.E.R. 
INDIGENISTA LLANOGORDO, sede C.E.R INDIGENISTA KARRA, del municipio de DABEIBA, 
plaza N° 8243. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario trasladar a la señora LUZ ENEIDA CHIQUILLO 
NUÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.124.364.336, Bachiller Académico, 
vinculada en Propiedad, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Etno-primaria, para la I.E.R. INDIGENISTA LLANOGORDO, sede C.E.R 
INDIGENISTA KARRA, del municipio de DABEIBA, plaza Nº 8243, en reemplazo de la señora 
ALBA LUZ VERGARA CASAMA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 26.378.004, quien 
pasa al municipio de Mutatá; la señora Chiquillo Nuñez viene laborando como Docente de Aula , 
en el nivel de Básica Etno-primaria, en el C.E.R. INDIGENA JAIQUERAZABI, sede C.E.R. 
INDIGENA DEL CACAO, del municipio de MUTATÁ, plaza N° 16499. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora ALBA LUZ 
VERGARA CASAMA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 26.378.004, Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental , vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Etno-Primaria, para el C.E.R. INDIGENA JAIQUERAZABI, sede 
C.E.R. INDIGENA DEL CACAO, del municipio de MUTATÁ, plaza Nº 16499, en reemplazo de la 
señora LUZ ENEIDA CHIQUILLO NUÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.124.364.336, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora LUZ ENEIDA 
CHIQUILLO NUÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.124.364.336, Bachiller 
Académico, vinculada en Propiedad, grado de escalafón ET1 , regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Etno-primaria, para la I.E.R. 
INDIGENISTA LLANOGORDO, sede C.E.R. INDIGENISTA KARRA, del municipio de DABEIBA, 
plaza Nº 8243, en reemplazo de la señora ALBA LUZ VERGARA CASAMA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 26.378.004, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel' López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de-'Talento Humano 

Julián Felipe Bemal Vil legas 
Profesional Especializado 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Astrid Muñoz Grisales 
Profesional Contratista 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---r-.._ tª"--"'- ~t,,.., 
TA TIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el .documento y lo encontramos ajust 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma. 

FECHA 
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l}:s~!n~~CRETO 1111111 H 111 ~ílll~ 111~1111111111111111 íll~ llíl 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve recurso de reposición frente al Decreto 2023070004661 
del 23/10/2023. 

LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 

uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 

2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 

16 de septiembre de 2021, la Ley 715 de 2001, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, se determina 

la estructura administrativa de la administración departamental y otorga funciones a 

la Secretaría de Educación para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Que mediante el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 

2021 , se modificó la Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes 

para la prestación del Servicio Educativo en los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

Que mediante el Decreto Departamental 202370005108 del 17 de noviembre de 

2023, se encargó en funciones de secretaria de educación de Antioquia a la señora 

TATIANA MARITZA MORA. 

Por medio del Decreto 2023070004661 del 23 de octubre de 2023, se dio por 

terminado el Nombramiento Provisional, vacante temporal, en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagada con recursos del sistema general de 

participaciones al docente CESAR YOVANY GOMEZ HERNANDEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº1.100.958.839, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 

quien viene laborando como Docente de Aula, Área de Educación Artística, en la 

l. E. SAN LUIS, sede l. E. SAN LUIS - SEDE EU EPIFANIO MEJIA, del municipio 

de YARUMAL, plaza Nº7439, según lo expresado en la parte motiva. 
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En comunicado radicado con número 2023010492341 del 8 de noviembre de 2023, 
el señor CESAR YOVANY GOMEZ HERNANDEZ, interpone recurso de reposición 
frente al Decreto 2023070004661 del 23 de octubre de 2023, a través del cual se 
dio por terminado su nombramiento provisional como Docente de Aula, Área de 
Educación Artística, en la l. E. SAN LUIS, sede l. E. SAN LUIS - SEDE EU EPIFANIO 
MEJIA, del municipio de YARUMAL, plaza Nº7439. 

En los argumentos expuestos, el recurrente fundamenta su petición, exponiendo; 

( ... )"PRIMERO. Mediante Decreto 2022070003851 del 8 de junio de 2022, proferido por la 
Secretaria de Educación de la Gobernación del Departamento de Antioquia, fui nombrado en 
provisionalidad como docente del área de Educación Artística Música de la Institución 
Educativa San Luis sede E U Epifanio Mejía, del Municipio de Yarumal. 
SEGUNDO. Desde el momento de mi nombramiento hasta la actualidad, he venido 
desempeñando mi labor de docente de manera continua, ininterrumpida y cumpliendo 
siempre de la mejor manera con todas mis obligaciones como docente. 
TERCERO: Mediante Decreto 2023070004661 del 23 de Octubre de 2023, proferido por la 
Secretaria de Educación de la Gobernación del Departamento de Antioquia, dan por 
terminado mi nombramiento provisional y nombran a otro docente en mi cargo. 
CUARTO: Hace dos años convivo de manera continua e ininterrumpida en unión libre con 
Zaira Lizeth Orozco Manrique,. con quien tengo una hija menor de edad de nombre Lua 
Martina Gómez Orozco, y extramatrimonial existe un menor de edad de nombre Juan Pablo 
Cuadros Orozco; siendo yo el único responsable económicamente por mi compañera 
permanente y los dos menores de edad, encargándome de todo lo relacionado con salud, 
vivienda, alimentación, educación y demás necesidades básicas de mi núcleo familiar. 
QUINTO: La decisión tomada mediante el Decreto 2023070004661 del 23 de Octubre de 
2023, proferido por la Secretaria de Educación de la Gobernación del Departamento de 
Antioquia, me ha causado graves afectaciones sociales, económicas y familiares, pues al ser 
terminado mi nombramiento como docente, me he quedado sin trabajo y sin una manera 
para cubrir las necesidades básicas de mi núcleo familiar, colocándonos en una situación 
apremiante y sin posibilidad de una vida digna."(. . .) 

Respecto a las consideraciones expuestas por el señor CESAR YOVANY GOMEZ 
HERNANDEZ, es del caso manifestar que: 

Frente a la situación legal de la recurrente, es de señalar que el artículo 12 del 
Decreto 1278 de 2002, establece que los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
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En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 

aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta 

cuando se provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de 

acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

El artículo 2.4. 6. 3. 12 del Decreto 1075 establece que "la terminación del 

nombramiento provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes 

casos, mediante acto administrativo motivado que deberá ser comunicado al docente: 

1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos 

en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 

2. Por calificación insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo que 

adopte la autoridad nominadora atendiendo criterios similares a los educadores con 

derechos de carrera. 

3. Por imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las normas legales 

que regulan la materia. 

4. Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de 

personal, siempre y cuando el docente no cumpla con los requisitos de perfil del nuevo 

cargo. 

El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure la 

respectiva situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de 

nombramiento también terminará cuando el docente titular renuncie a la situación 

administrativa que lo separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo". 

Para efectos del asunto en estudio, la terminación del nombramiento provisional del 

señor CESAR YOVANY GOMEZ HERNANDEZ, obedeció al nombramiento en 

periodo de prueba del señor WILSON FERNEY CASTAÑO MAZO, de acuerdo a la 

elección de las plazas en la audiencia pública celebrada el 13 de octubre de 2023. 

Es por ello que, en razón al nombramiento en periodo de prueba del señor WILSON 

FERNEY CASTAÑO MAZO, se hace necesario terminar el nombramiento en 

provisionalidad del señor CESAR YOVANY GOMEZ HERNANDEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº1.100.958.839, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 

quien viene laborando como Docente de Aula, Área de Educación Artística, en la l. 

E. SAN LUIS, sede l. E. SAN LUIS- SEDE EU EPIFANIO MEJIA, del municipio de 

YARUMAL, plaza Nº7439, en aras de ser reportado en el aplicativo nuestro de 

conformidad con la Resolución 16720 de 2015. 
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De otro lado, respecto a la situación de sostenimiento del núcleo familiar, expuesta 
por el recurrente, es preciso advertir, que la terminación de su provisionalidad, es 
consecuencia de la finalización de la situación administrativa que dio lugar a su 
nombramiento. 

Adicional a esto, atendiendo al tipo de vinculación del señor CESAR YOVANY 
GOMEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº1.100.958.839, la 
jurisprudencia Constitucional y de lo Contencioso Administrativo ha señalado en 
múltiples oportunidades que los empleados nombrados en provisionalidad ostentan 
una estabilidad intermedia, siendo así, que para su retiro se requiere una 
motivación del acto administrativo de desvinculación, la cual siempre debe obedecer 
a causales objetivas y justas. 

Por su parte, la Corte Constitucional, en Sentencia SU-446 de 2011 , unificó sus 
criterios acerca de la estabilidad relativa o intermedia de que gozan los empleados 
nombrados en provisionalidad, determinando su alcance, de la siguiente manera: 

"Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta 
Corporación, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden 
ser desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona de 
carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas que deben 
ser claramente expuestas en el acto de desvinculación. En consecuencia, la 
terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe 
ser provista con una persona que ganó el concurso, no desconoce los derechos de 
esta clase de funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha 
reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor 
derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 
(Negrilla fuera de texto)". 

De igual manera, este alto tribunal, en Sentencia T-277112, ha sido reiterativo en 
indicar que para que se materialice la "estabilidad laboral reforzada" de personas que 
se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta, "no basta demostrar la 
circunstancia especial, pues es necesaria la acreditación de la relación de 
causalidad o conexidad entre la debilidad dicha v la desvinculación laboral, es 
decir, que se deduzca o se infiera que aquella condición personalisima del 
afectado fue el móvil o la razón del retiro, en cuyo caso el acto de la autoridad 
deviene discriminatorio y constitutivo de abuso del derecho, dando lugar a que la 
persona sea protegida conforme a la figura constitucional mencionada." (Negrilla 
fuera de texto). 
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reforzada en virtud de su especial condición física o laboral. No obstante, (iii) si se 

ha presentado una desvinculación laboral de una persona que . reúna las 

calidades de especial protección la tutela no prosperará por la simple presencia 

de esta característica, sino que (iv) será necesario probar la conexidad entre la 

condición de debilidad manifiesta y la desvinculación laboral, constitutiva de 

un acto discriminatorio y un abuso del derecho". (Negrilla fuera de texto) . 

Adicionalmente, en el Acuerdo Colectivo suscrito el 05 de julio de 2023 entre el 

Gobierno Nacional y la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación -

FECODE, el punto 14 Capitulo 11 - Dignificación de la Carrera Docente, en el cual se 

estableció que: "1. El MEN emitirá una orientación a las ETC sobre el retén social para que, 

en el marco de la normatividad vigente, se establezca un orden de prioridades de los 

educadores provisionales, en lo relacionado con la etapa pre pensión, fuero de 

maternidad, cabeza de hogar, enfermedades catastróficas y de alto riesgo y quienes 

estén en el ejercicio de la actividad sindical. 2. Se dará cumplimiento al parágrafo 2º del 

Artículo 2. 4. 6. 3. 12 del Decreto 1075 de 2015 sobre la continuidad en el cargo de los docentes 

provisionales. En caso de terminación del nombramiento en provisionalidad en vacancia 

definitiva, el docente en un plazo no menor a 15 días será trasladado dentro de la misma 

entidad territorial certificada sí la ETC cuenta con la vacante. (. . .)" Condiciones especiales 

que no fueron argumentadas ni acreditadas en la sustentación del Recurso, ni 

pudieron ser evidenciadas por parte de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, la 

Secretaría de Educación de Antioquia, no encuentra mérito para revocar el Decreto 

2023070004661 del 23 de octubre de 2023, el cual ha dado por terminado el 

nombramiento en provisionalidad del Servidor Docente CESAR YOVANY GOMEZ 

HERNANDEZ. 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el Decreto 2023070004661 del 23 de octubre de 

2023, que efectuó terminación del Nombramiento en Provisionalidad del Servidor 

Docente CESAR YOVANY GOMEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº1.100.958.839, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 

viene laborando como Docente de Aula, Área de Educación Artística, en la l. E. SAN 

LUIS, sede l. E. SAN LUIS - SEDE EU EPIFANIO MEJIA, del municipio de 

YARUMAL, plaza N°7439; en razón a ocupar el cargo por nombramiento en Periodo 

de Prueba del señor WILSON FERNEY CASTAÑO MAZO, identificado con cédula 

Nº98.666.998, de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CESAR 
YOVANY GOMEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº1.100.958.839, en los términos del artículo 1 O de la Ley 2880 de 2021. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la 
fecha de la ejecutoria y el contra él no procede recurso alguno. • 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria 
Administrativa en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, 
nómina y archivo. 

C Proyectó 

Revisó: 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-·---·,.,.t .. _ "-'\.rq 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE 

Claudia Marcela Estrada Gómez 
Asuntos Legales 
JuJian Felipe Bernal Villegas 
Profesiona l Es ecializado Asuntos L 
Director de Talento Humano 
Andrés Mauricio Monto a Monto a 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aíustado a las normas y dispos¡ciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsab4lidad lo presentamos para firma. 



28

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción , en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por e.t término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva" . 

Mediante Decreto D 2023070005118 del 17/11/2023, el Gobernador de Antioquia, 
concedió Comisión de Servicios al Exterior, del 18 al 25 de noviembre de 2023, ambas 
fechas inclusive, lo cual incluye los días de desplazamiento, ida y regreso al evento, con el 
fin de visitar los proyectos de Cabecero y El Soplao, en Cantabria- España, al Doctor 
JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°71.020.632, SECRETARIO DE DESPACHO (LNR) Código 020, Grado 04, NUC 3043, 
ID 5236, adscrito a la planta global, nivel central , asignado al grupo de trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE MINAS. 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, a 
la Doctora YENNY CRISTINA QUINTERO HERRERA, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.128.270.144, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 009, 
Grado 02, NUC Planta 3061, ID Planta 5250, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TITULACIÓN MINERA de la SECRETARÍA DE MINAS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, en la plaza de empleo SECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3043, ID 5236, asignado al Grupo de 
Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE MINAS, a partir de su 
posesión y hasta el 25 de noviembre de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se 
reintegre el titular del cargo, tiempo durante el cual el Doctor JORGE ALBERTO 
JARAMILLO PEREIRA, estará Comisión de Servicios al Exterior, otorgada mediante 
Decreto D 2023070005118 del 17/11/2023. 

En mérito de lo expuesto, 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, a la Doctora YENNY CRISTINA QUINTERO HERRERA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.128.270.144, titular del cargo DIRECTOR 
TÉCNICO (LNR), Código 009, Grado 02, NUC Planta 3061, ID Planta 5250, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TITULACIÓN MINERA de la SECRETARÍA DE MINAS, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, en la plaza 
de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3043, ID 
5236, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA 
DE MINAS, a partir de su posesión y hasta el 25 de noviembre de 2023, ambas fechas 
inclusive, o hasta que se reintegre el titular del cargo, tiempo durante el cual el Doctor 
JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA, estará Comisión de Servicios al Exterior, 
otorgada mediante Decreto D 2023070005118 del 17/11/2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no 
procede recurso alguno. 

... 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa García - Profesional Universitario-Dirección de Personal. -f/G 2011 112023 

Revisó Ciara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. ( k.-n~-\::t l 20/11/2023 

Revisó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano ~oz. s\á,\J C.\{ 20/11/2023 

Aprobó 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

~n/2-~ Organizacional. ~ú\...O C) 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño". 

El artículo 117 de la Ley 2200 de 2022, establece que: "Cuando el gobernador 
requiera salir del país en misión oficial, solicitará permiso o licencia remunerada, o no, 
informando de manera justificada y previa al Ministerio del Interior, entidad que emitirá 
el respectivo acto administrativo de autorización dentro de las (48) horas siguientes a 
su recibo formal. En la solicitud remitida por el gobernador, se deberá informar el 
secretario de despacho ó funcionario de alto nivel de la entidad que quedará 
encargado". 

Según consta en el Acta No. 87, en reunión extraordinaria virtual del Conséjo de 
Gobierno Estratégico, celebrada el 26 de octubre de 2023, se aprobó una comisión de 
servicios al exterior al Gobernador de Antioquia, doctor ANÍBAL GAVIRIA CORREA, 
desde el 28 de noviembre hasta el 01 de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, 
que incluyen el tiempo de desplazamiento de ida y regreso, para participar en la Feria 
Internacional del Libro Guadalajara (FIL) y a la 13ª Bienal de Arquitectura 
Jalisciense, a realizarse en la ciudad de Guadalajara - México. 

En respuesta al oficio con radicado 2023030518206 del 01 de noviembre de 2023, 
mediante el cual la Gobernación de Antioquia solicitó autor)zación para salir del país, 
el Ministerio del Interior dispuso, a través de la ResolUción 2013 del 16 de noviembre 
de 2023, "Autorizar al señor Aníbal Gaviria Correa, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 70. 566. 243, gobernador del departamento de Antioquia, para salir 
del país en misión oficial, del 28 de noviembre al 1 de diciembre de 2023, incluidos un 
día de ida y otro de regreso, con el fin de participar en el . Foro "Reconfiguraciones 
Urbanas y Modelos de Ciudad: Experiencias de Europa y América Laiína" en la mesa 
titulada "Gobernanza para la sostenibilidad urbana" en el marco de la Feria 
Internacional del Libro de Guadalajara, la cual se realizará el 30 de noviembre de 2023 
y que tendrá lugar en la ciudad de Guadalajara, México, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva de la presente Resolución ". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, a la señora MÓNICA QUIROZ VIANA, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.264.639, sin separarse de las funciones propias del 
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cargo que viene desempeñando como titular del empleo de SECRETARIO DE 
DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 1303, ID Planta 5022, perteneciente a 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en la plaza de empleo de GOBERNADOR, código 
001, ID Planta 4495, perteneciente al DESPACHO DEL GOBERNADOR, ambos 
empleos adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
central, desde el 28 de noviembre hasta el 01 de diciembre de 2023, ambas fechas 
inclusive, tiempo durante el cual el titular del cargo, el doctor ANÍBAL GAVIRIA 
CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 70.566.243, se encontrará 
ejerciendo una comisión de servicios al exterior. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones a la señora MÓNICA QUIROZ VIANA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.264.639, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando como titular del empleo de SECRETARIO 
DE DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 1303, ID Planta 5022, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en la plaza de empleo de 
GOBERNADOR, código 001, ID Planta 4495, perteneciente al DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, ambos empleos adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel central, desde el 28 de noviembre hasta el 01 de diciembre de 
2023, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual el titular del cargo, el doctor 
ANÍBAL GAVIRIA CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 70.566.243, se 
encontrará ejerciendo una comisión de servicios al exterior o hasta que se reintegre al 
cargo si esto ocurre antes de terminar esta comisión, conforme a lo expuesto 
anteriormente en la parte considerativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo a 
los términos establecidos en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, informando que 
contra esta decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

Aprobó: C'I..\. 1 t_ ~ r, 
Paula An rea ITi]?fu~etc'""" 
Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado las normas y. disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firm a 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Bandera de Guerra del Batallón de Inteligencia Militar No. 7 del Ejército Nacional 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Bandera de Guerra del 

Batallón de Inteligencia Militar No. 7 
del Ejército Nacional 

En reconocimiento a la labor institucional con el territorio antioqueño, 
la cual se ha destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad, 

manteniendo las condiciones de seguridad, prevención, jornadas de 
atención a la población rural en el marco de la política pública de 
Antioquia, protección a líderes sociales, actividades en pro de los 
Derechos Humanos, Jornadas de salud y bienestar asegurando la 

convivencia, la legalidad y la solidaridad ciudadana en la población del 
Departamento de Antioquia. 

/ 
/ 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Agente de Inteligencia (All 2) Mary Alejandra Urbano Montoya, 
adscrita al Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Agente de Inteligencia (All 2) 

Mary Alejandra Urbano Montoya 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e integra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Patrullera Adriana Milena Narcizo Castellanos, 
adscrita al Departamento de Policía del Valle de Aburrá, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONELATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Patrullera 

Adriana Milena Narcizo Castellanos 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero José Daniel Ospina Mejía, 
adscrito al Departamento de Policía del Valle de Aburrá, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

José Daniel Ospina Mejía 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 

/ 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Luis Felipe Rojas Angarita, 
adscrito al Departamento de Policía del Valle de Aburrá, 

ELGOBERNADORDEANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONELATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Luis Felipe Rojas Angarita 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 

/ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se concede un encargo en funciones con salario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 2.2.5.4. 7 del Decreto 648 de 2017 establece, con respecto al Encargo, lo siguiente: "Los 
empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos 
diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del 
titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo". 

Por su parte, la Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el articulo 1° 
de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, 
que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable 
por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva". 

A su vez, el articulo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 de 2017, el cual modificó el Decreto 1083 de 2015, 
en cuanto a la diferencia salarial, determina que el empleado encargado tendrá derecho al salario 
señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no deba ser percibido por su 
titular. 

Debido a que el empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y Remoción) Código 009, 
Grado 02, NUC. Planta 3377, ID Planta 4780, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN AGUA Y 
SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS quedará en vacancia definitiva a 
partir del 29 de noviembre de 2023, es perentorio, por necesidad del servicio, proveerlo a través del 
encargo con empleado de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumpla con los 
requisitos y el perfil para su desempeño, hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres 
(3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, separándose de las funciones propias del cargo del cual es titular en carrera 
administrativa, al señor FRANCISCO JAVIER VILLA SÁNCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 70.554.987, titular del empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera 
administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 3378, ID Planta 4785, asignado al grupo de 
trabajo DIRECCION AGUA Y SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, en la 
plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y Remoción) Código 009, Grado 02, 
NUC. Planta 3377, ID Planta 4780, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN AGUA Y 
SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir del 29 de noviembre de 2023 y hasta por el 
término de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 

El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera administrativa), Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 3378, ID Planta 4785, asignado al grupo de trabajo DIRECCION AGUA Y 
SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS, del cual es titular el señor 
FRANCISCO JAVIER VILLA SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.554.987, se 
encuentra ocupado_ con en provisionalidad en vacante temporal por el señor JHON FABER 
RESTREPO GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 98,661.425. 
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En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, separándose de las funciones propias del cargo del 
cual es titular en carrera administrativa, al señor FRANCISCO JAVIER VILLA SÁNCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.554.987, titular del empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Carrera administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 3378, ID Planta 
4785, asignado al grupo de trabajo DIRECCION AGUA Y SANEAMIENTO de la GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y 
Remoción) Código 009, Grado 02, NUC. Planta 3377, ID Planta 4780, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir del 29 de 
noviembre de 2023 y hasta por el término de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione el 
titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a favor del servidor encargado el pago de la diferencia salarial, en 
los términos contemplados por el. artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 de 2017, toda vez que el 
empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y Remoción) Código 009, Grado 02, NUC. 
Planta 3377, ID Planta 4780, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO 
de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, quedará en vacancia definitiva a partir del 29 de 
noviembre de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO: El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera administrativa), 
Código 219, Grado 02, NUC Planta 3378, ID Planta 4785, asignado al grupo de trabajo 
DIRECCION AGUA Y SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, del cual es 
titular el señor FRANCISCO JAVIER VILLA SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
70.554.987, se mantendrá en provisionalidad en vacante temporal, ocupado por el señor JHON 
FABER RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 98.661.425, hasta que 
regrese el titular del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar del presente acto administrativo, a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo electrónico, 
para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión 
no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLA E 

/· 
EA 

UIA 

• Profesional Universitario-Dirección de 

Clara Isabel Zapata Luján • Directora Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firm Fecha 

10/11/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 20210600734 78 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-09, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, 
Grado 02, NUC Planta 4142, ID Planta 6110, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE 
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TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-09, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, a la señora MÓNICA MARÍA MONTOYA LOPERA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.751.519, en la plaza de empleo TÉCNICO OPERATIVO, 
Código 314, Grado 02, NUC Planta 4142, ID Planta 6110, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora MÓNICA MARÍA MONTOYA LOPERA, 
identificado con cédula de ciudadanía 43.751.519, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Universitario-Dirección de 

Clara Isabel Zapata Lujan - Directora Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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